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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de GARlIXENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
f ente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán. 

BOLETIN OFICIAL BE BEBfiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M.laReina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
»in novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 1, 2 y 3 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Excmo Ayuntamien
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Tola!- • .............................. 89

Enfermos de los dias anteriores.............................. 55
En la ciudad......... ...... 4

Invadidos el 1 Militares....-.............. ...... A
Segadora............... . ...... 1 101
Ambulante........... . . ... . 1;
En la ciudad............. ...... 3'

Id. el 2......... En los barrios.......... ...... 5, 9 34
'En el presidio......... ...... 1
En la ciudad............ .... 5j 1

Id. el 3......... En los barrios........... .... 8 15]
Militares.................. .... 2)

Art. 2.° Los contribuyentes forzosos, comprendidos 
en el repartimiento prescrito por el art. 4.» de la expresa
da ley, verificarán el pago de las cuotas que les corres
pondan, por mitad, en los dias l.° de octubre y 1.- de 
noviembre próximos.

Art 3.“ El interés de 5 por 100 que señalaelait.2.e 
de lajnencionada ley, solo comenzará á contarse desde el 
día 15 de octubre para los contribuyentes por repartimi
ento forzoso.

Art. 4.” Por el ministro de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado eu San Lorenzo á 27 de agosto de 1855. —Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.»

Cuy o Real decreto se inserta en osle periódico oficial 
para conocimiento de los contribuy entes de la provincia 
que no han satisfecho sus cuotas por si gustan aprove
charse del plazo que se concede, en el concepto que. se 
admitirán suscriciones por el todo de ellas,ó á buena cuen
ta. Burgos 3 de setiembre de 1855. —El Gobernador eco
nómico, José Val.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

(De los de la ciudad
Muertos.. /De los de los barrios  

(En el presidio ..........
ÍDe la ciudad..............................

De los barrios ...........
 Aí-htares.. ...........

En el presidio  
Carretero. .........
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12/
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Quedan existentes  g¡
Burgos 3 de setiembre de 1855.—P. S.=Pedro María 

Angulo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El Illmo Sr. Ministro de Hacienda me comunica e1 

Real decreto siguiente:
Real decreto.

^Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hienda, de acuerdo con el parecer de mi consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.» Se amplía hasta el 16 de setiembre pró- 
imo inclusive el plazo concedido para admitir suscricio- 

de 230 millones autorizado 
por la ley de 14 de julio ultimo.

Negocios eclesiásticos —Negociado 2 °—Circular

Con esta fecha digo á los M. RR. Arzobispos y RR. 
Obispos lo que sigue:

I uniendo en consideración las razones expuestas por 
varios prelados Diocesanos y Gobernadores civiles, ma
nifestando la conveniencia y"necesidad de ampliar el tér
mino concedido para llevar á efecto la supresión y un.on 
de comunidades de religiosas: atendido el estado de la sa
lud puolicaen la mayor parte de las provincias, y Ios-reco
nocimientos que se deben hacer para determinar ios con
venios en que haya de verificarse la reunión de las reli
giosas procedentes de los que se supriman; y apreciando 
al mismo tiempo, en cuanto es debido, la conveniencia de 
que en algunos puntos, por circunstancias especiales, se 
permita la reunión de dos ó mas comunidades incomple
tas, siempre que de este modo compongan a! menos el 
número de 12 profesas, y resulte siempre la supresión de 
algún convento, conforme á lo establecido en la ley de 
presupuestos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar lo siguiente:

1 .* , Se proroga hasta el dia 30 de setiembre próximo 
el término señalado en la Real orden de 31 de julio ultimo 
para la supresión y unión de las comunidades religiosas.

2. Se autoriza á los diocesanos para que, poniéndo* 
, se de acuerdo con los Gobernadores civiles respectivos, y 
i cuando circunstancias especiales lo exijan, puedan reunir



Gumiel del Mercado
Alcoceio
A la puerca
Cerezo
Cueva Cardiel
Ciruelos do Cervera
Medina de Pomar

San Pedro Samuel
Tejada
Ubieroa
Vdlaverde de Monjina
v’aldeande

1420-
1 fi()O
240,

1260
15 <0

1330 si, lii hiciese .en.el pueblp de sq. residencia^ ó.ep otro cas,o

aterios con,«..lose.,

X tó¡5p=..s,bta algunos reparos con noxpro» b- 
lelo, lo manifestará el diocesano o Gobernador civil 
peclivo, acompañando el oportuno presupuesto q ec 
Gobernador remitirá con su informe a este Ministerio 
para la resolución conveniente. .

/,..<■ Correspondiendo á los Diocesanos la resolución 
de todas las reclamaciones que se hagan respecto ala 
conservación, supresión ó reunión de comunidades, a ellos 
se dirigirán cuantas tengan este objeto, quedando sin cur
so las que se remitan á este Ministerio con el fin referido.

De Real orden lo digo V... para su inteligencia 3 efec
tos Expresados; bebiendo ademas advertirle que decidi
rlo como está el Gobierno á cumplir lo dispuesto por las 
Cotes en la lev de presupuestos, en la forma prescrita 
por S M en la Real orden de 31 de julio ultimo, y prein
serta aclaración, debe V.. acusará vuelta de correo el 
aviso de ella, y manifestar las diligencias bue haya practi
cado para cumplir cuanto en la misma se previene, á da 
de poder en su vista resolver lo mas conveniente.»

Y déla propia Real orden lo traslado áV. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a A S. muchos años. 
Madrid 29 de agosto de 1855.== Fuente Andrés.=Sr. 
Gobernador de la provincia de.....

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice en 
27 del mes próximo pasado lo que sigue:

«Penetrara la Reina (q. D. g.) del aflictivo estado en 
que se encuentra esa provincia con la invasión en algunos 
pueblos de la misma de la enfermedad epidémica reinante, 
v deseosa S. M. de proporcionar algún alivio, con espe
cialidad á lis clases menesterosas, se ha dignado mandar 
que la cantidad consignada en el presupuesto general del 
Estado para calamidades públicas se faciliten á V. S. se
senta mi! reales, los cuales se distribuirán entre los pue
blos que se hallen invadidos y mas necesitados, encargan
do á las corporaciones municipales, que de las cantidades 
que reciban deberán producir cuenta justificada de su in
versión, la que remitirá V. S. á este Ministerio para la 
aprobación de S. M ; acompañando á la vez un duplicado 
para que obre sus efectos en la Dirección genera! del ra
mo.»

En vista de la preinserta Real orden soba nombrado 
una Comisión compuesta de dos tires. Diputados provin
ciales é igual número de Vocales de la Junta de Sanidad 
de la provincia para hacer el reparto de los 60,000 rs. 
entre los pueblos que han sido mas afligidos por el cólera- 
morbo, y han hecho la siguiente distribución;

1.” GLASE.
6750 
1260 
1000 
3uoo 
1240 
1600 
4390

Briviesca 
Berzosa 
Cañizar 
Castnílo. del Val 
Chores del Paramo 
Condado de Devino 
Fresneña 
Isar 
Ibeas 
Loranquillo 
Lodoso 
Lñs Tremélíós 
Hornillos del Camino 
Gron 
Pampli ega 
Pini'la Trasmonte 
La puebla 
Palacios de Benaber 
Quintanaloranco

Por tanto prevengo .. 
ridos que comisionen persona de su confianza para reci
bir en'la Depositaría de la Excma . Diputación provincial 
la cantidad que le corresponda; en el bien entendido ds 
que los Ayuntamientos son los responsables de que se re
parta mitre las personas mas necesitadas, quedando con
fiado á su celo y sentimientos humanitarios el que queden 
cumplidos los deseos de S. M.

Las cuentas por duplicado que deberán formar de la 
inversión del dinero, las remitirá cada Alcalde a este Go
bierno de provincia en el iérmino mas breve que les sea 
posible. Burgos 3 de setiembre de 1855. = l. 8-, tedio 
María Angulo.

Circular núm. 268.
Conladitrta de Hacienda pública de Burgos.

La disposición 4.a de la sección 5/ de la ley de pre
supuestos de 25 de julio último dice;

«Con el fia de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las ciases pasivas dispondta 
el Gobierno revistar periódicas de presente, que le asegu
ren de la asistencia de los individuos en la provincia don
de radican sus pagos, asi como de no haber sufrido alte! i- 
cion el citado de las personas que fundan en el derecho 
que disfrutan » .

En cumplimiento de esta disposición, y de lo preveni
do en la Real orden de 22 del que rige, se presenlaiau 
personalmente en esta contaduría, desde el 1 1 del próxi
mo setiembre hasta el 20 inclusive del mismo, para pasar 
la revista periódica que se encarga, los Señores Cesantes, 
Jubilados, Retirados de Guerra y Marina, Esclauslrados, 
pensionistas de Montes pios de gracia y por remuneracio
nes, y demás que cobran haberes de pasivos en la Tesore
ría de esta provincia y residan en esta capital y pueblos 
inmediatos, trayendo los documentos siguientes: los cesan- 

' tes, jubilados y exclaustrados la certificación ú oficio 
original, que espí ese su clasificación con un certificado 
del Alcalde constitucional ó de bario respectivos, que 
acredite que se hallan empadronados en el punto de su 
residencia' los señores gefes y oficiales retirados de guer- 
ra y marina^ los Reales despachos ó Reales órdenes del 
retiro,,, y .l.os individuos de la clase de tropa las cédulas ó 
diplomas, justificandp, unos y otros el último estrenanpor. 
medio de! jeíé del cantón ó autoridad militar i.n mediata,

Máznelo
Morían»
Moyilla
Pesquera
Par iza
Quintanaopio
San Mames de Burgos

770 
1260 
2 i 70 

1 i 20

Villalvilla de Burgos 
Villanasur 
Castrillo la Vega

1820
1960
2100

560 39920

9.a CLASE.
2200 Bevilla Vallegcra 100

160 Bos 400
200 San Zadornil 400
200 Sasamon 961)
200 Tortoles 1200

2600 Tobes y Rubedo 450
450 Tardajos 600
350 Terminen 200
150 Bentretea 250
200 Villanueva del Conde 350
40!) Viilalmondar 450
450 Villasidro 650
2S0 ViHaldemiro 400
300 Villalbos 500
900 Villanueva de Gumiel 350
900 Villa'lomez 700
600 Zuñeda 500
800
300 20080

á los .Alcaldes de los pueblos refe-



Parlíd'o de Caslrogeni.

Partido de ielorailo.

Otra núm. §69.

Id. de Muño.
Villar menleio.'
Vill.ilóro.
Villayernt) y Horquillas
Villhnar.
Villorejo.

Cu\ dio la ('osar.
Id del Campo 
Cuzcuirila de Jnarros 
Espinosa de San Bario 

lomé
Estopar.
Ei andovinez 
Fresno de Rodilla 
Onlória la Cantera. 
Las Orinazas 
Hospital del Rey. 
ILieruieces.
Humienla.

Id la Sombría. 
Viliaiivislia.

Vivar del Cid. 
Zaidiiendo. 
Zumel.

Ircio.
Mu aceche.”
Santa (ladea.

j Partido de Roa. 

Fuenlemolinos.

' Caslil de Garrías.
i Fresno de Rloliron.
i Redecilla del Camino-. Isar.

Partido de Arnndu. Cayuela.
Celada de la Torre.

Aratizo de. Torre. id (le! Camino
Baños de Valdearados. Id del Paramo
Campillo. Cobos de la Molina
Corona del Conde. Cojobar.
Fresnillo de las Dueñas Coi les
Goma y Zuzones
La Vid".
Peñuiba de Castro.
Balverde de Ártinda 
v'illalvilla de Cumie!.

Castre, ceniza.
Ciiieruelo de .Arriba 
Ciruelos de Cerrera; 
Cnbamibias.
Cuevas de San' Cle

mente..
Madrigalejo.
O! millos de Muño.
Puenledura.
Qiiintaniila la Mala.
QiiinUiiiiflti del Coco 
Sla. María Mercadillo 
Tejada

.Tornad i jo
Torrecilla del Motile’ 
Torresaudmo
Tortoles.

Agilitar de Bureba.
Berzosa.
Busto.
Calzada.
Caslil de Peones.
llerniosilla.
La Vid
Piedra h i la de J uni ros. Las Rebolludas.
Qiiintaniila Bou. Rvvillá del Campo.
Reinoso. • Rioseras.
Sla. María del Invierno Ros.
Solas. Rubena.
Terrazos. S. Martin de Ubierna

S. Pedro Samuel.
Partido ¿e Bargot. Santa Cruz de Juarros 

Sanlibañez Zaizo^uda 
AbeHaoosa del Paramo.Tardájos.
Alvillos.
.Vicos.
X danzón.
Xiapuerea.
Los Ausines,
B iri ios iie C- lina.
Barrio Teniifto. _
Baseoncillos de Muño. Villamiel déla Sierra.
Buniel.
Cabia.
Carcedo de Burgos 
Carde ñadí jo.
Cardenuela Riopico.

nominación se comprenden los de monjas, Santuarios, 
obras-pias, cofradías, aniversarios y memorias, ni tam- 
coco ios de beneficencia é instrucción pública, pretextan
do varios <pie se han negado los colonos ó administrado
res á presentar las.relaciones parciales que se les ha recla 
mado. Prescindiendo de que los alcaldes han debido em
plear el lleno de la autoridad, que por las leyes ejercen, 
les prevengo que no perdonen medio para formar en el 
término prefijado las espresadas relaciones, en la seguri
dad de que deben obrar en los antecedentes estadísticos 
y de repartimiento de contribuciones cuantos datos y de
talles son necesarios al efecto; sin que me halle dispuesto 
á tolerar dilaciones ni escusas infundadas, burgos 3 de se
tiembre de 1855.—P. E. G., José Val.

Tobes y Ruedo.
¡.os Treméllos.
U'rones.
Viilagonzalo Pedernales V-illamayor de los Muñ
id. Arenas. les.
Villal villa junto ¿ Bur

gos Partido de Miranda.

A hedido.
. Arraya.
I Camas.

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir oirá 
cantidad de fondos generales, provinmales, ni municipales | .. ...... .
que la acrediada en esta nomina.» Los que cobren pm :sa-a Miguel de Pedroso Máznelo, 
apoderado, estamparán por si en la justificación de existen i villaeseusa la Solana, Melgosa de Burgos 
cia, y á continuación de*- la firma del que la autorice, to ' ' 
declaración que sigue: «Declaro bajo mi responsabilidad 
no percibir otra cantidad de los fondos generales, provin
ciales ni municipales qué la acreditada en la nómina, de 
que debe ser justificante esta fe de existencia,» y firma
rán á continuación.

Los que no sepan firmar, ó que se lo impida alguna cir
cunstancia casual, llenarán dicha formalidad per medio 
de sus apoderados.

Lo que se publica en el Boletín oficial de esta provincia 
para que llegue á noticia de lodos los interesados. Burgos 
31 de agosto de 1855.—Juan Gutiérrez Abad.

Arenillas de Riopi- 
suerga.

Cañizar de los Ajos, 
C.isiell'a nos de L is; ro 
CislriEo de Muici.i 
(alores del Paramo 
G ijalba.
Oro i los de Sas-.mori 
Padi.la de Abajo. 
Pain pliega.
Pedresa del Paramo. 
Pindla de Alianza.
1 Tri epadierne.

A pesar délas repetidas circulares, insertas en el Bo
letín oficial de la provincia, ordenando á los ayuntamien
tos de la misma que me remitiesen las relaciones de los 
bienes sugetos a la desamortización por efecto de la ley de 
1de mayo último, todavía fallan de cumplirlo los pue
blos que se expresan á continuación. Decidido á no tole
rar por mas tiempo tari indisculpable apatía, yá que sé 
egecule este importantísimo se< vicio, prevengo a los ay un
tamientos que no presenten en este Gobierno las espresa
das relaciones para el dia 15 del actual, que sin otro aviso 
expjédiréel 16. comisionados de apremio á costado tos deso
bedientes.

Algunos ayuntamientos de los que han remitido las re
laciones, solo lo han hecho de las tincas y censos de pro- 
píos, sin incluir los bienes del Clero, en cuya genéaca de- Casiriilo del Val.

Modubur de la Cuesta. 
Id de la Emparedada. 
La Molina de Ubieraa 

Partido de Briviesca. La Nuez de Abajo.

de la autoridad civil, como los individuos de las demas 
¡ases Las viudas v huérfanos de los diferentes montes 

píos, y los que cob an pensiones remuneratorias o de 
Lacia deben presentar la orden u oucio ongial de la con
cesión del haber que disfruten; y la fe de estado can la 
certificación de residencia estampada piecisamenle a 
continuación de aquella. „„lo.

Los inoividuos que no puedan concurrir persona mente 
á esta Contaduría1 con los documentos referidos por nal ai- 
se avecindados en pueblos distantes de esta capital, 
practicaran dichas diligencias ante m Alcalde constitucio
nal respectivo, cuya autoridad remitirá, aquellas al br. 
Gobernador antes del 20 de setiembre con una nota in
dividual y las observaciones que estime convenientes, bi 
alguno no pudiese presentarse por hallarse imposibilitado 
físicamente, pasará aviso, expresando las señas de su. 
habitación para autorizar á u i emplea lo que vaya a re
coger los documentos que debe presentar.

A tos que en el termino prefijado no concurran a la 
revista con dichos documentos no se les puede abonar el 
haber de este mes ni de tos sucesivos, quedando en sus
penso hasta que decida la superioridad.

Por otra Keal órden de 21 del actual se previene, que 
todos tos individuos de las clases activas y pasivas, que 
perciban haberes del Tesoro, están obligados á deciaiat 
bajo su responsabilidad, que no cobran otros haberes di
tos fondos generales, provinciales y municipales. Para 
acreditailo, se exiga que los que firmen por si el recibo 
en las nóminas, estiendan la declaración en la foima 
siguiente:

V a 11 ierra (le R(opisni ga 
Yud, go y Vilhuidley<>. 
VhHataieva Lis Carretas 
.Viüiianiiino, 
Villasiios.
.\ izmálo 
Villoveia.

Olmas de A la puerca.
Oi baueja Riopico1. Partido ii« Lcrma.
Palacios de Be.iaber
Palaziielos déla Sierra.Briongos. .
Pedresa de Muño.
Quimana-palla.
Qiiintaniila Riopico..
Id. de Vivar.



Partido de Salas.

Partido de Sedai o.

Tolbaños de Arriba. 
Valdelaguua.

Acedillo.
Amaya y Peones.
Amellares.
Barriolücio.
Id Panizares.
Barrios de Villadiego
Bastoncillos del Tozo.

Mahallos.
Melgosa.
Montarlo.
Muudilla.
Ordejones.
Palazuelos junta áVill." 
Paul.
Pedrosa Amellares.
Pradanos del Tozo.
Quintanas de Valde Lu

cio.
Quinlanilla la Presa.

Id. Biofesno.
Renedo de la Escalera.
Riva'de Villadiego.
Rioparaiso >

Partido de Villadiego

Aceña.
Arauzo de Sauce.
Arroyo de Salas.
Barbadillo del Mercado Arredondo.
Cabezón de la Sierra
Castrovido
Coniferas.
Cubillejo.
Espinosa de Cervera 
La Gallega.
Hinojar del Rey,
Onloria del Pinar.
Oyuelos.
Huerta de Abajo.
Huerta de Rey.
Iglesia Pinta.
Jaramillo d.e la Fuente Tuvilla de Lago.
Jd. Quemado.j
Gete.
Lara.
Alambrillas.
Mamolar.
Mazueco.
Moucalvillo.
Navas de Onloria.
Palacios de. la Sierra
Paules de Lara.
Piedralüta de Muño.
Pimía de los Barruecos Bustillo del Páramo.

Allanes.
Id. la Cuesta. 
Rascones.
Castrillo de Bezana. 

Fresno de Nidáguila. 
Vallejones.
Linares de Bricia, 
Presillas.
Quinlanajuar. 
Quinterno.
Quinlanilla SobresierraS. Mames de Abar.
Robledo i S. Martin de Humada.
7„..b„ d, *-o_. S. Quirce 
Villanueva Rampalay. Sia. María Arenuñez.

Id. Tagarrosa. 
Solanas de Valde Lucio. 
Tarainilla-.
Tapia. 
Trasabedo. 
Va'lierfa. 
Villaescobcdo. 
Villamartio. 
Villanoño. 
Villavedon. 
Villegas.

Quintanalara.
Quíntanarraya ' 
Quinlanilla las Viñas 
Idem Urrilla.
Idem Cabrera.
Rápelo.
Salas de los Infantes. 
San Millan de Lara. 
Sio. Momingo de Sil< 
Tinieblas.

Castromorca.
Coculina.
Gorralejo.
Cuevas de Amaya.
Escuderos.
Fuencaliente de Lucio
F uencivil.
Fuenteodra.
Hinojar de Riopisuergt
Ormazueía.

Partido de Villarcayo.

Espinosa de los Monteros 
Jurisdicion de Sanzador- 

nil.
Junta de la Cerca.

Id de Puenledey.
Valle de Mena.

Id. de Tudela,
Tolbaños de Abajo Llanillo.

ANUNCIOS OFICIALES.
F F.I día 6 del corriente y hora de las i i de su mañana tendr ■< 
lugar en el Gobierno de esta provincia la adjudicación de la subasta 
tlei Boletín oficial Je ventas de. Bienes Nacionales de la mismn 
bajo las condiciones (pie estarán de manifiesto desde este día en !n 
Comisión principal de ventas.

Las personas (pie deseen prestarse licitadoras podrán dirigirse 
con proposiciones en pliego cerrado á mi autoridad ó depositarlas 
en la caja que se halla en este Gobierno hasta las i I de la maña
na de dicho dia 6, en inteligencia de que será la última subasta.

Burgos 3 de Setiembre de 1855.—P. E. G, Jóse Val.

El dia 20 del próximo mes de diciembre darán principio en el 
salón de la escuela Normal los ejercicios de oposición á la escuela 
de Miranda cuya dotación consiste en 3300 rs. anuales satisfechos 
de fondos municipales, 400 rs. por alquileres déla casa y retribu 
cion semanal de un cuarto que abonará cada niño con aplicación al 
gasto de plumas y otros objetos de la enseñanza. Los aspirantes 
presentarán en la Secretaría de esta comisión y antes del día 1 4 de 
dicho mes la partida bautismal, testimonio del título -y- certifica
ción del Ayuntamiento y cura"párroco de su domicilio conforme á 
lo prevenido en el arl. 21 del Real decreto de 23 de setiembre de 
1847.— BurgosSi de agosto de 1855.— E. P. 1. Claudio Alva. 
— P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosla Secretario.

Se bvlla vacante la escuela de Tordomar, dotada con 50 fanegas 
de trigo y centeno ó str equivalencia en metálico que le satisfará 
de fondos municipales.

También lo está la de Lorcio en.el Valle de Mená, con el asig
nado de 500 rs. y retribuciones de los niños.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas y documentadas 
á la Secretaria de la Comisión superior antes del día i 1 del próxi
mo mes de octubre de 1855. P. A. O, L._, C.e Antonio Martínez 

■ costa, Secretario.

Se halla vacante el partido de cirujano titular del pueblo Je 
Vilallalvtlla de Gumiel, con su atejo de l'obilla del Lago y el case- 
rio de Quintana los Caballeros, cuya dotación consiste en 170 fane
gas de morcajo cobradas en el mes de setiembre á su cuenta ó 
como mejor le parezca, 80 cántaras de vino, embás, casa para vivir, 
6 carros de leña, y libre de contribución, escepto la del subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de poileal Alcalde 
couslicional de dicho pueblo hlsta el 15 del corriente mes en que 
'proveerá.—Burgos 3 de setiembre de 1855,

Se halla vacante la plaza de cirujano de Villanueva de Odra compuesta i, 
este pueblo y Tapia, distante media legua uno de otro debiendo residir en e 
primer pueblo, la dotación consiste 150 fanegas de irgo, casa para vivir, u 
carro de paja v otro de manojos de sarmiento, pagado todo en S. Miguel d 
setiembre por ios Ayuntamientos respectivos y libre d.e contribución escepto 
la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus memoriales al infrascrito Alcal
de de Villanueva francos de porte y en el papel correspondiente en el térmi
no de 20 dias á contar desde la inserción de este anímelo en el Boletín ofl- 

I cial.-»-Villanuava de Odra agosto 51 de 1855,—El Alcalde, Fernando Cuesta»

ANUNCIOS.
Suprimida la depositaría de Hacienda pública de Aramia, los pue

blos comprendidos en aquella tienen que inglesar en la lesoreria de 
provincia los cupos de sus contribuciones, y atendida la larga distancia 
de aquellos y que en la presente estación de recolección de frutos y 
otras circunstancias pudiera causarse perjuicio á los recaudóles para 
venir á la capital, I) Angel Aparicio procurador de los Tribunales de 
la misma: admite por una módica retribución en. Aranda y casa de 0. 
Domingo López, que vive plaza del trigo, las cantidades que necesiten 
conducir a esta capital, obligándose a remitirles las cartas de pago á 
los tres dias siguientes al que hagan la entrega.

DE SANTANDER PARA LA HABANA
* Saldrá del la al 20 de setiembre la fragata Hermosa de Irasmicra al man
do de su acreditado Capitán l). Mariano Lastra.

.AJntile pasagerós á los que se les dará un esmerado trato, entendiéndose 
para el ajuste en esta Capital con I). Vicente Gallo, Parador de Vega, y cu 
Santander con los Señores Tómenle Hermanos y Compañía, Calle de Santa 
Lucia, número 7.

Alio horno, Fundición y Forjas de la NUM.4NT1NA en
Vinuesa provincia de Soria.

Este establecimiento fabrica hierros dulces y colados de escalente calid el
los encargos que se le cometan deberán ir acompañados délos correspoa» 
dientes modelos ó planos formados al metro á fin de que el desempeño sea 
con la mayor perfección.

Los precios serán convencionales según la importancia y forma de los pe 
didos y en ambos casos lo mas módicos posible.

[.es encargos se dirijirán en Soria, á ios Señores Latas» y Remon en Ma
drid, á D. Juan Salvador [¡errando, calle de Capellanes, tlúin. 1.° y en Za
ragoza á 1). M.iriaoo La ilipa.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta deCan- 
ñena y Jiménez, calle de la Pescadería frente al Pa- 
rador del Dorao, se hallan de venta los artículos si
guientes.
La ley de 1de rnavo último é instrucción de 31 del 

mismo, sobre la venta de bienes nacionales.
Guia de los Ayuntamientos en lo relativo á

partidores de la contribución territorial.—Padrones de 
riqueza. =Reparlos de contribución,—Recibos de id. •

También se venden,impresos para las relaciones de los 
suministros hechos por los pueblos al ejército y guardia 
civil; y libritos para precaverse del cólera morbo-

Imp, de Cariíena y Jiménez, TíTj?

peritos re-


